
111¿-Z-Zat 	\,,W 	 az e.- e  \ \.• • 
O <Nrí(1 

C) GO BERNACION 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

o wik *‘04k44,tt-IwY 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

111 

Oficio No. DGJS/DCRCA/2462/2022 

Ciudad de México, 7 de diciembre de 2022 

Asunto: Autorización y toma de conocimiento de 
inicio de operaciones de diversas páginas de 
a puestas. 

C. JOSÉ FRANCISCO ALEJANDRO SÁNCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
PRODUCCIONES MÓVILES, S.A. DE C.V. 
Londres 149, Interior 101, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 
PRESENTE. 

Sé hacereferencia a su escrito presentado en oficialía de partes de esta Dirección 
General de Juegos y Sorteos (DGJS) el 17 de noviembre de 2021 registrado con el folio 
7640, por medio del cual la permisionaria a través del representante legal de la 
empresa Producciones Móviles, S.A. de C.V., solicita la toma de conocimiento de las 
páginas www.brazino777.mx; www.zlot.mx  wvwv.betboom.mx, www.yoapuesto.mx  y 
www.estrellabet.com, así como su inicio de. operaciones a partir del 1 de abril de 2024 
para la captación de apuestas por internet. 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 8, 14, 16, 89 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 27, fracción XIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 4, 7, 9, y 17 de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos; 2, párrafo tercero, 7, 20 fracción I y último párrafo, 21, 22, 27, 28, 29, 85, 
147 y 151 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos; 1, 2, 3, 8, 9,12,13,15,15-A, 
17, 17-A,'32, 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, apartado B, 
fracción XXV, 9, 10, 11 y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
resulta procedente señalar los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- De conformidad con el permiso DGAJS/SCEVF/P-06/2005-Ter de fecha 22 de 
noviembre de 2012, Producciones Móviles, S.A. de C.V., cuenta con autorización para la 
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operación y funcionamiento de 40 Centros de Apuestas Remotas y Salas de Sorteos de 
Números, el cual fenece el 24 de mayo de 2030. 
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II.- Mediante oficio DGJS/404/2018 de fecha 07 de agosto de 2018, se autorizó a la 
permisionaria la captación de apuestas vía internet, en apego a lo establecido en las 
Condiciones Trigésima Octava, Trigésima Novena y Cuadragésima del permiso, así 
como el artículo 85 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

III. Mediante oficio DGJS/1580/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, se autorizó a la 
permisionaria la explotación en formas conjunta del permiso DGAJS/SCEVF/P-
06/2005-ter, de fecha 22 de noviembre de 2012, con la sociedad--  denominada 
UNOCAPALi LA PAZ OPERADORA, S.A. DE C.V. 

IV. De tal forma que su representada, en cumplimiento del artículo 85 del Reglamento 
de la Ley Federal de Juegos y Sorteos (RLFJS), presenta su solicitud acompañada de un 
anexo de naturaleza petitoria, ambos con información suficiente para que se le autorice 
la captación de apuestas por internet a través de los sitios Web www.brazino777.mx; 
www.zlot.mx; www.betboom.mx; www.yoapuesto.mx  y www.estrellabet.com; 
exhibiendo la siguiente información al respecto: 

✓ Documento del que consta que la moral UNOCAPALi LA PAZ OPERADORA, S.A. 
DE C.V. es licenciataria en favor de Producciones Móviles S.A. de C.V., de tos 
dominios 	www.brazino777.mx; 	www.zlot.mx; ‘ www.bet boom .n-)x; 
www.yoapuesto.mx  y www.estrellabet.com, acreditandó que cuenta con el 
derecho para el uso y explotación del mismo. 

✓ Descripción de los procedimientos y reglas que aseguren la inviolabilidad e 
010.1$11- 	impidan la manipulación de los sistemas de apuestas. 

1 	

V Exhibe los términos y condicipnes. 
✓ Medidas de prevención de la/  ludopatía. 
✓ Procedimiento de Quejas. 
✓ Política de seguridad de la información y mecanismos 

...-,..r--,  — ---- 	inviolabilidad de las apuestas. 
.-TY- 3 i 	V Política de Privacidad. 
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✓ Documento en es  se especifica la Prevención e identificación de recursos de 
procedencia ilícita. 

✓ Información acerca del registro y cuenta del usuario. 
✓ Políticas de Promociones. 
✓ Programa de divulgación de la página de internet 
✓ Ubicación del servidor del dominio. 

En virtud de lo anterior, esta autoridad administrativa emite las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

I. La Dirección General de Juegos y Sorteos es competente para conocer de la solicitud 
formulada por la permisionaria Producciones Móviles, S.A. de C.V., en términos del 
artículo 2 párrafo tercero del RLFJS, que a la letra señala: 

ARTÍCULO 2.- Corresponde a la Secretaría de Gobernación la 
interpretación administrativa y la aplicación de las disposiciones de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos, así como las de este Reglamento. 
(..) 
La Dirección General de Juegos y Sorteos es competente para autorizar, 
controlar, vigilar, tramitar y resolver los asuntos relacionados con el 
cumplimiento de la Ley y el presente Reglamento, incluyendo todos los 
procedimientos administrativos y sancionatorios que deriven de juegos 
con apuestas y sorteos. Asimismo, le corresponde la expedición, 
modificación y finiquito de permisos de juegos con apuestas y sorteos, así 
como lá supervisión y vigilancia del cumplimiento de los términos y 
condiciones consignados en los mismos. 
(..) 

II. De conformidad con lo indicado en el oficio DGJS/404/2018, de 7 de agosto de 2018, 
la permisionaria cuenta con autorización para la captación de apuestas vía internet 

• para lo cual deberá cumplir con los ordenamientos legales aplicables en la materia y 
esperar la autorización correspondiente de esta DGJS. Además, de contar con la 
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autorización de explotar de manera conjunta con la empresa moral UNOCAPALI LA 
PAZ OPERADORA S.A. de C.V. 

III. Tomando en'cuenta el contenido del artículo 3 y 4 de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos que a la letra disponen: 

ARTICULO 3o.- Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaria de Gobernación, la reglamentación, autorización, control y 
vigilancia de los juegos cuando en ellos medien apuestas de cualquier 
clase; así como de los sorteos, con excepción del de la Lotería Nacional, 
que se regirá por su propia ley. 

ARTICULO 4o.- No podrá establecerse ni funcionar ninguna casa, o lugar 
abierto o cerrado, en que se practiquen juegos con apuestas ni sorteos, de 
ninguna clase, sin permiso de la Secretaria de Gobernación. Esta fijará en 
cada caso los requisitos y condiciones que deberán cumplirse. 

IV. Así, esta autoridad administrativa no observa impedimento alguno para autorizar 
las páginas web www.brazino777.mx; vwvw.zlot.mx; www.betboom.mx; 
www.yoapuesto.mx  y www.estrellabet.com, así como, su inicio de operaciones para el 
01 de abril de 2024; en razón de que, después de un exhaustivo análisis de la 
documentación presentada, la permisionaria Producciones Móviles S.A. de C.V. exhibió 
documentos que contienen la acreditación de que la moral UNOCAPALi LA PAZ 
OPERADORA, S.A. DE C.V. en su calidad de licenciataria en favor de la permisionaria, 
acreditando que cuenta con el derecho para el uso y explotación de las mismas, la 
descripción de los procedimientos y reglas que aseguren la inviolabilidad 'e impidan la 
manipulación de los sistemas de apuestas, los términos y condiciones, y el 
procedimiento de quejas en los sitios web www.brazino777.mx; www.zlot.mx; 
www.betboom.mx; www.yoapuesto.mx  y www.est re I I a bet.com, entre otra 
documentación; cumpliendo así con lo establecido en el artículo 85 del RLFJS. 

V. En consecuencia, la permisionaria Producciones Móviles S.A. de C.V. deberá observar 
lo siguiente: 
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La presente autorización es única y exclusivamente para que la permisionaria 
Producciones Móviles, S.A. de C.V., explote en unión de la moral UNOCAPALi LA PAZ 
OPERADORA, S.A. DE C.V. las páginas de internet v✓ww.brazino777.mx; www.zlot.mx; 
www.betboom.mx; www.yoapuesto.mx  y www.estrellabet.com, por lo que, ninguna 
otra moral podrá realizar la explotación de dicho sitio web. En este entendido, la página 
autorizada no sustituye o reemplazan las páginas de internet anteriormente 
autorizadas por esta DGJS. 

Para la correcta operación de dicha página web, deberá de cumplir con las 
obligaciones previstas en los artículos 29, fracción VI, 85, 86, 87, 104 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

2. En términos del artículo 9 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
la publicidad y propaganda de los juegos con apuestas y sorteos, únicamente 
podrá efectuarse y difundirse una vez que se autorice por la Secretaría de 
Gobernación, a través de la DGJS. 

VI. Asimismo, deberá cumplir con lo establecido en el artículo 29 fracción VI del RLFJS 
que expresa que deberá entregar-mensualmente a la Secretaría un informe de los 
ingresos y del pago de las participaciones correspondientes al erario federal. 

VII. Se hace del conocimiento a la permisionaria que en términos de lo dispuesto por 
los artículos 17, 18 y 19 del RLFJS, se mantendrá actualizada la base de datos de esta 
autoridad administrativa, la cual se podrá difundir en el sitio de internet de la Dirección 
General de Juegos y Sorteos desarrollado para tal efecto, con estricto apego a las 
disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento. 

VIII. Lo antes expuesto con independencia de que esta Dirección General de Juegos y 
Sorteos, en ejercicio de las facultades de supervisión, control y vigilancia, conferidas en 
los artículos 3 y 7 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 2 párrafo tercero y 27 del 
Reglamento de la ley de la materia procede a revisar la correcta operación de las 
páginas web que en este acto se autorizan y, en su caso, podrá: 
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Verificar la veracidad de la información, documentación y demás datos 
proporcionados por el permisionario; 

I. 	Intervenir en la operación de las actividades autorizadas, cuando así lo estime 
conveniente con base en razones de interés público, y 

III. 	Solicitar en cualquier momento cualquier información y documentación 
legal, administrativa, financiera u operativa que considere conveniente para 
la verificación y supervisión de las obligaciones derivOas de la presente 
autorización y de la normatividad aplicable. 

Finalmente, NOTIFÍQUESE personalmente el presente a JOSÉ FRANCISCO 
ALEJANDRO SÁNCHEZ, representante legal de PRODUCCIONES MÓVILES, S.A. DE C.V. 
o persona autorizada para oír y recibir notificaciones de esta moral en el domicilio 
señalado para tales efectos, ubicado en calle Londres No.149, Interior 101, Colonia Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 19 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATE NTAM E TE 
DIRECTOR GENERAL DE I EGOS Y SORTEOS 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México, siendo las 10:00 horas con 30 minutos del día 8 de diciembre de 2022, 

la suscrita C. Daniela Guadalupe Hernández Romero personal de la Dirección General de 

Juegos y Sorteos de la Secretaría de Gobernación y habilitado e identificado con credencial de 

empleado número 628457, hago constar que se constituye en las instalaciones de esta unidad 

administrativa la C. Denise Ramírez Santillán, persona autorizada para oir y recibir notificaciones 

por parte de la permisionaria Producciones Móviles, S.A. de C.V., misma que se identifica con 

cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública con número 5785198, 

cuya fotografía concuerda con sus rasgos. por lo que se procede con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 3, 13, 16 fracción I y IX, 19, 35 fracción I y II, 38 y 39 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, a 

notificarle mediante comparecencia el oficio DGJS/DCRCA/2462/2022 de fecha 7 de diciembre 

de 2022, suscrito por el Mtro. Manuel Marcué Díaz en su carácter de Director General de 

Juegos y Sorteos de la Secretaría de Gobernación, el que se notifica y firma de recibido para 

constancia legal, concluyendo la presente a las 10:00 horas con 35 minutos del mismo día y año. 

con fundamento en los artículos: 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Mexicanos; 

35, fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 y 4 de la Ley Federal de Juegos 

y Sorteos; 2, párrafo tercero del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos; 2, apartado 

B. fracción XXV. 9, 11 y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firmando de 

recibido para constancia legal. 	  

CONSTE 

Personal de la DGJS 
	

Persona que R cibe 

  

  

  

C. Da lela Guadalupe Hernández Romero C. Denise 	mírez Santillán 
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